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Introducción

Este tópico especial sobre ergonomía y salud pública marca un hito importante, al 
ser el primer número en una revista científica en español que relaciona estas dos 
disciplinas científicas. Además, este número especial, conformado por trece artícu-
los, se enmarca en las celebraciones realizadas por el 50 Aniversario de la Revista 
de la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia.

En este tópico se consolidaron los aportes de 40 investigadores provenientes de 
Chile, Colombia y México, la gran mayoría con diferentes títulos de posgrado, lo 
que refleja el alto nivel académico científico de los autores participantes. Además, 
se alcanzó una buena representación de reconocidas instituciones latinoamericanas 
(véase Tabla 1).

Tabla 1. Instituciones representadas en este número especial

Institución País de origen

Mutual de Seguridad Cámara Chilena de la Construcción
Chile

Universidad de Atacama

Hospital Universitario Mayor Méderi

Colombia

Institución Universitaria Antonio José Camacho

Instituto Tecnológico Metropolitano

Universidad de Antioquia

Universidad del Rosario

Universidad del Valle

Universidad Industrial de Santander 

Universidad Simón Bolívar

Tecnológico Nacional de México

México

Universidad Autónoma de Baja California

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez

Universidad de Guadalajara

Universidad Nacional Autónoma de México
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El propósito de este tópico especial es ilustrar cómo la disciplina de la ergonomía, desde su perspectiva holística/
sistémica y centrada en el ser humano, puede contribuir a la creación de entornos y sistemas de trabajo saludables y 
seguros, y al fortalecimiento de la salud pública.

La ergonomía: una disciplina científica que contribuye a la salud pública

La ergonomía y la salud pública son disciplinas científicas que emplean una perspectiva sistémica para resolver pro-
blemas que impactan en la salud y el bienestar de las personas, y ambas se desarrollan en un número importante de 
ámbitos (véase Tabla 2).

Tabla 2. Ejemplos de ámbitos de aplicación y desarrollo de las disciplinas ergonomía y salud pública

Ergonomía Salud pública

Ergonomía afectiva Administración y gestión de salud

Ergonomía cognitiva Bioestadística

Ergonomía comunitaria Determinantes sociales de la salud

Ergonomía de la información Emergencias y desastres

Ergonomía de rehabilitación Enfermedades crónicas

Ergonomía del conocimiento Enfermedades infecciosas

Ergonomía del consumidor Epidemiología

Ergonomía del envejecimiento Nutrición en salud pública

Ergonomía ecológica Políticas de salud

Ergonomía física Promoción de la salud

Ergonomía forense Salud ambiental

Ergonomía participativa Salud global

Integración humano-sistema Salud materno-infantil

Interacción humano-computadora Salud mental

Macroergonomía Salud ocupacional

Nanoergonomía Seguridad alimentaria

Neuroergonomía Sistemas de información en salud

Al igual que la salud pública, la ergonomía es reconocida como una disciplina científica y una profesión consoli-
dada [1-3] y es definida por la Asociación Internacional de Ergonomía como “La disciplina científica que se ocupa de 
estudiar las interacciones entre las personas y los otros elementos de un sistema y la profesión que aplica la teoría, los 
principios, la información y los métodos para optimizar el bienestar humano y el desempeño general del sistema” [4; 
traducción nuestra].

En esta definición se resaltan los dos resultados principales que se esperan con la aplicación e integración de la 
ergonomía en los entornos de trabajo: bienestar humano (ej. salud, seguridad, satisfacción, placer, desarrollo personal) 
y mejor desempeño del sistema (ej. productividad, eficiencia, eficacia, calidad, innovación, fiabilidad y sostenibilidad 
de los sistemas), los cuales están relacionados. 

En el complejo entramado de la salud pública, la ergonomía emerge como una disciplina esencial para armonizar 
las condiciones de vida y trabajo, con las capacidades, limitaciones y aspiraciones de las personas. Para ello, deben 
considerarse factores físicos, cognitivos, sociales, culturales, organizacionales, ambientales, entre otros [2,5].

Así, la ergonomía puede ayudar a mejorar varios aspectos de los entornos de vida y trabajo de las personas, como 
son: el diseño de puestos y turnos de trabajo; la gestión de la fatiga; la prevención de enfermedades laborales (ej. 
desórdenes musculoesqueléticos); el diseño antropométrico de herramientas, equipos, accesos, áreas y edificios; la 
evaluación y el diseño de las condiciones ambientales (ej. frío, calor, ruido, iluminación); la prevención de errores de 
medicación, incidentes, accidentes y eventos adversos; el diseño de ayudas para la toma de decisiones; el diseño de la 
interfaz gráfica de los equipos y el teletrabajo; la evaluación de la usabilidad de equipos y dispositivos; la optimización 
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de los procesos productivos y de servicio; la efectividad en la comunicación, el trabajo en equipo; el diseño participa-
tivo; la mejora de las asistencias a la telemedicina; la inclusión laboral; el diseño de la interfaz de los software y las 
plataformas virtuales; los procedimientos quirúrgicos, la comunicación del riesgo; la integración de las tecnologías de 
inteligencia artificial centrada en el ser humano; la detección de errores; la carga de trabajo mental; el trabajo coopera-
tivo, el diseño de equipos de protección personal, etc.

Investigaciones en ergonomía desde una visión salubrista

La investigación y la aplicación de la ergonomía desde una perspectiva salubrista tiene el potencial de construir un 
futuro más saludable y sostenible para todos, ya que amplía la mirada de los posibles impactos que se pueden lograr a 
nivel poblacional y global. 

Este fue uno de los retos que durante el proceso editorial tuvimos que trabajar con esmero. Desde mi experiencia, 
creo que los profesionales que nos dedicamos a la aplicación y la investigación de la ergonomía, en muchas ocasio-
nes, no logramos dimensionar en su justa medida el impacto de nuestras acciones a nivel poblacional. Quizás esto 
ocurra porque, principalmente, nuestros proyectos de evaluación e intervención ergonómica se limitan a mejorar la 
interacción entre un grupo reducido de personas con los elementos específicos del sistema sociotécnico de interés (ej. 
tareas, tecnologías, condiciones ambientales, herramientas, organización del trabajo, carga de trabajo, interacción bio-
mecánica). En este sentido, los ergónomos y profesionales afines debemos incorporar el enfoque salubrista en nuestro 
quehacer y proyectar el impacto de nuestras acciones más allá de un objeto de estudio específico. 

Los artículos contenidos en este número especial abarcan una gran diversidad de temas en diferentes sectores. En 
ellos, claramente se evidencian los aportes que se pueden hacer desde la ergonomía a la salud pública.

Tres de las investigaciones publicadas en este número están directamente relacionadas con el análisis de los des-
órdenes musculoesqueléticos (dme), una de las enfermedades ocupacionales de mayor impacto económico social. 
En Mendinueta et al. se evalúa la relación entre la percepción del clima ergonómico en la empresa y la presencia de 
molestias musculoesqueléticas en 1339 trabajadores de tres ciudades colombianas [6]. En Astudillo et al. se realizó un 
análisis de la frecuencia de casos de trastornos musculoesqueléticos laborales en extremidades superiores en Chile a lo 
largo de 10 años (2009-2019). Además, se evaluó el nivel de cumplimiento de la normativa chilena en ergonomía para 
enfrentar estas enfermedades laborales, así como sus impactos diferenciados por género [7]. Por su parte, el estudio de 
Villanueva et al. sobre los dme, fue el realizado en 15 micro y pequeñas empresas chilenas, en el cual se analizó la pre-
valencia de síntomas de trastornos musculoesqueléticos reportados por los trabajadores, los tipos de exposición laboral 
y las condiciones ergonómicas. Los resultados mostraron una alta prevalencia de trastornos musculoesqueléticos entre 
los trabajadores y la necesidad urgente de efectuar intervenciones ergonómicas de las tareas repetitivas y de manejo 
manual de cargas, teniendo en cuenta que estas pueden verse limitadas por la informalidad laboral existente y por la 
carencia de políticas de salud pública en el sector estudiado [8].

Otras tres investigaciones se redireccionaron desde la perspectiva de la biomecánica ocupacional y se ejecutaron 
en ambientes de laboratorio. La primera, de Campoya et al., se enfocó en medir la fuerza de agarre de la mano en 30 
personas, para lo cual se recrearon varias condiciones experimentales de laboratorio, teniendo en cuenta diferentes 
niveles de exigencias físicas y mentales, así como el orden y la temporalidad en la ejecución de las tareas. Este estudio 
aporta información valiosa para el análisis y el diseño ergonómico, dado que la fuerza de agarre es una variable im-
portante en el diseño de herramientas y dispositivos que se usan en los entornos laborales y de la vida diaria [9]. En la 
investigación de Pacheco et al. se desarrolló una metodología para evaluar la fuerza manual, investigando en 382 per-
sonas las diferencias y correlaciones entre ambas manos y entre géneros. Los resultados mostraron una uniformidad en 
la fuerza de agarre entre ambas manos, mayor fuerza de torsión en la mano derecha y variaciones basadas en el género, 
subrayando la importancia de tener en cuenta estas diferencias en el diseño de las intervenciones ergonómicas y en los 
protocolos de seguridad laboral [10]. Por último, la tercera investigación, de Herrera-Espitia et al., se centró en analizar 
la presencia y la ausencia del silencio electromiográfico, en 10 trabajadores que realizan tareas de mantenimiento y 
servicios generales, mientras llevaban a cabo una flexión anterior del tronco sin carga [11]. La metodología utilizada en 
este estudio podría replicarse en otros sectores económicos, como la salud, la agricultura y el transporte, para mejorar 
la detección temprana de lesiones lumbares, dadas las potenciales ventajas que ofrece el uso de la electromiografía de 
superficie como herramienta rápida y no invasiva para evaluar la predisposición al dolor lumbar crónico [11]. 

Una etapa importante para mejorar la salud y el bienestar de las personas en las empresas es el proceso de rein-
corporación laboral. En tal sentido, Martínez-Álvarez et al. exploraron la percepción de un grupo de trabajadores rein-
corporados tras sufrir problemas de salud sobre su integración al puesto de trabajo [12]. Los resultados revelaron que 
los trabajadores experimentan dolor y restricciones en sus tareas, perciben una falta de adecuación en la distribución 
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de estas, y sienten que su ambiente laboral no considera sus capacidades, lo que lleva a una integración deficiente. Los 
autores sugieren la implementación de intervenciones ergonómicas participativas e integrales para mejorar el proceso 
de reincorporación laboral [12].

En este número especial también se encuentran tres investigaciones orientadas al diseño de dispositivos y herra-
mientas que toman como referencia los principios ergonómicos. La primera, Rojas et al., se desarrolló en el sector mi-
litar, con el propósito de proponer el diseño de una parrilla estructural para morrales/mochilas militares que, de acuerdo 
con las estimaciones realizadas, se proyecta ayude a reducir la fuerza de compresión sobre los discos intervertebrales 
L4/L5 y a mejorar la postura de la espalda según las simulaciones realizadas [13]. En la segunda, Rodríguez-García et 
al. se enfocan en el diseño ergonómico de una herramienta para el transporte de mazorcas de cacao en la agricultura. 
Se estima que esta nueva herramienta reduce en 19 % la fuerza en el músculo erector de la espalda en comparación con 
el transporte tradicional, lo cual puede ser beneficioso para los cacaocultores de la región. Adicionalmente, los autores 
de este trabajo señalan la necesidad de seguir mejorando el diseño de la herramienta, dado que hay aspectos que no se 
lograron optimizar (ej. flexión de la espalda) [14]. En la tercera investigación, desarrollada por Mantilla y García, se 
presentó una metodología de codiseño para desarrollar una herramienta manual agrícola, involucrando a 143 campesi-
nos con el fin de que sus necesidades y deseos fueran considerados desde la concepción del producto. Los resultados 
mostraron que la nueva herramienta, un azadón de doble propósito, mejoró la calidad ergonómica, al reducir el riesgo 
postural y aumentar la comodidad percibida, destacando la importancia de involucrar a los usuarios en las primeras 
etapas del desarrollo tecnológico [15]. 

El fortalecimiento y el desarrollo de la salud pública en cualquier país depende, en gran medida, de la mejora de 
sus sistemas de salud. En este número especial se incluyen dos investigaciones que abordan temáticas relevantes den-
tro del sector sanitario desde la visión de la ergonomía. La primera investigación, de Meza-Galindo et al., se enfoca 
en mejorar la seguridad del paciente [16], un área dónde la ergonomía ha realizado importantes aportes [17-19]. En 
este contexto, los autores [16] explican cómo el reconocido modelo de ingeniería de sistemas para la seguridad del 
paciente (seips) permite analizar los objetos extraños retenidos en cirugía, destacando fallas en los procesos, como es 
el conteo quirúrgico realizado por el personal de enfermería [16]. También resaltan cómo, mediante el análisis de la 
interacción de los componentes claves del modelo seips (personas, tareas, herramientas, entorno y organización), es 
posible generar acciones orientadas a prevenir estos incidentes de seguridad [16]. La segunda investigación, llevada a 
cabo por Perdomo y Murcia, se centra en la evaluación del riesgo biomecánico con el método Movement and Assis-
tance of Hospital Patients (mapo) de las actividades de movilización manual de pacientes realizadas por el personal 
de enfermería en dos hospitales de Bogotá, Colombia [20]. En este estudio, se encontraron niveles de riesgo elevados 
en casi todas las áreas estudiadas y se destaca la necesidad de implementar y mantener estrategias de intervención y 
formación continua para reducir estos riesgos, especialmente en situaciones donde los pacientes no están en capacidad 
de colaborar totalmente [20].

Entre la gran variedad de temáticas tratadas en este número especial, se incluye la validación del dominio de 
violencia laboral en la industria automotriz en México, mediante el instrumento propuesto en la norma mexicana nom-
035-stps-2018 para la evaluación de factores psicosociales en el trabajo [21]. El estudio de Gutiérrez-Hernández et 
al. mostró una alta confiabilidad del instrumento según los índices calculados y un buen ajuste según el modelado con 
ecuaciones estructurales. Los resultados indican que de los 250 supervisores participantes, el 59 % está en alto riesgo 
psicosocial, destacando la necesidad de abordar esta problemática desde un enfoque macroergonómico, que hoy es una 
preocupación importante para la salud pública [21]. 

Los estudios mencionados constituyen una referencia significativa para mejorar las condiciones de vida y trabajo 
de las personas en cualquier sistema sociotécnico desde la perspectiva de la ergonomía. Además, los resultados y los 
análisis realizados son una fuente valiosa de evidencia científica para la elaboración de estrategias orientadas a mejorar 
la salud pública de las poblaciones latinoamericanas.

Estrategias para integrar la ergonomía en la sociedad latinoamericana

En las investigaciones y aplicaciones contenidas en este número especial se aprecia el auge y amplio campo de acción 
de la ergonomía en la región, así como los aportes concretos que se pueden hacer a la salud pública, vistos a través 
del lente de la ergonomía. No obstante, considero que hay varias estrategias que se deben implementar en el contexto 
latinoamericano para multiplicar estos aportes, ampliando así el impacto de la ergonomía en la salud pública y en la 
sociedad en general. 

• Incluir la ergonomía como parte de las políticas de salud pública. Es primordial que los ergónomos logremos 
mostrar el valor de la ergonomía para resolver problemas sociales y de la salud pública. Lamentablemente, la 
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visión reducida del campo de acción de la ergonomía que tienen muchos actores claves en la sociedad limita en 
forma notable la inclusión de esta disciplina en las políticas públicas. Por ejemplo, en Colombia, en el Plan De-
cenal de Salud Pública, donde se definen los objetivos, las metas y las estrategias para enfrentar los desafíos de 
salud pública en los próximos 10 años (2022-2031), no se incluye a la ergonomía como una fuente para mejorar 
la calidad de vida y el trabajo de la población colombiana [22]. Esto es una muestra fehaciente de que hay mucho 
trabajo por hacer para materializar esta estrategia. Este número especial es un granito de arena, entre muchos que 
se necesitan para lograr este propósito. 

• Integrar la ergonomía en los sistemas de salud a todos los niveles. Desde hace algún tiempo, investigadores [17-
19] e instituciones del área de la salud, como la Organización Mundial de la Salud (oms) [23] y el Servicio Nacio-
nal de Salud de Inglaterra [24], han promovido y plantean de manera explícita la necesidad de incorporar el enfo-
que de la ergonomía en el sector de la salud. Esta incorporación, en los diferentes niveles micro, meso y macro, 
contribuiría a mejorar la seguridad y el bienestar de los pacientes y sus familiares, la labor de los profesionales de 
la salud, así como la calidad y la eficiencia de los servicios sanitarios [17-19]. 

• Ampliar y fortalecer la oferta académica para estudiar ergonomía. Para llevar a cabo un proceso de transforma-
ción de los entornos de trabajo y de la actividad humana a nivel social es indispensable aumentar el número de 
profesionales de la ergonomía. En tal sentido, la formación de investigadores y especialistas en ergonomía es un 
paso fundamental para lograr una transformación a gran escala. En línea con lo anterior, en el currículo de diversas 
profesiones debería incluirse el estudio de este saber y disciplina, de la misma forma que la oms propuso hace 
varios años su inclusión para los profesionales de la salud [25].

• Establecer leyes que obliguen a incorporar los principios y el enfoque ergonómico en los procesos de producción 
y servicios. A pesar de lo beneficios aparentemente obvios que traería la aplicación de la ergonomía, en términos 
globales, apenas estamos dando los primeros pasos de una larga maratón. 
Una estrategia clave para permear los procesos de las organizaciones públicas y privadas es el desarrollo de un 
marco normativo obligatorio que se nutra de los últimos avances científico-técnicos y los contextualice a nuestras 
realidades. En la actualidad, existe un número importante de normas internacionales de ergonomía en disímiles 
áreas que sirven principalmente de referencia técnica (ej. las normas de la Organización Internacional de Norma-
lización). Sin embargo, su cumplimento no es obligatorio en la mayoría de los países en el mundo. En Latinoa-
mérica, hasta la fecha, en los países donde se incluye la ergonomía en el marco legal obligatorio, esta ha quedado 
restringida a temas relacionados con la prevención de enfermedades musculoesqueléticas. Sin lugar a duda es este 
un avance, pero que está lejos de aprovechar el verdadero potencial de esta profesión y disciplina científica para 
generar bienestar y salud a nivel social. 

• Promover y apoyar el desarrollo de investigaciones en ergonomía. No es sorpresa que, en general, muchos de los 
enfoques, las tecnologías, los métodos y las herramientas que usamos en los países latinoamericanos, e incluso los 
reportados en este número especial, sean originarios de países desarrollados. Aunque de indudable valor, la prácti-
ca ha demostrado que debemos contar con desarrollos propios, ajustados a nuestros contextos. En este sentido, la 
investigación autóctona es un camino esencial para lograr este propósito y, en consonancia, debe ser apoyado con 
recursos por los Gobiernos e instituciones interesadas en el bienestar y la salud de la población. 

Una golondrina no hace verano. Por tanto, la implementación de estas estrategias debe concebirse de manera 
articulada, sistémica y simultánea. Soy optimista, y espero que, en el futuro, cuando se logre compilar otro número 
especial similar a este, muchas de estas acciones se hayan materializado parcial o totalmente. Para ese entonces, la 
interacción de los seres humanos con su entorno debe haberse transformado, y probablemente se necesiten otras estra-
tegias. El tiempo, como siempre, dirá la última palabra.
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